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Resolución 32-2022

Considerando: eue en virtud de lo establecido
Nacional y los Municipios, este honorable Concejo de
el punto que se describe a continuación:

Jistat I a propuesta hecha por el Dr. Rodolfo Valera Grullón, director de esta Junta
Municipal San Luis, a este Honorable Concejo de Vocales la Solicitud de Conocer y Aprobar
el Presupuesto Municipal del año 2023, gon un monto de RD$135,313.15g.00 ((cientos
treinta y cinco millones, trescientos trece mil, ciento cincuenta y nueve pesos con 00/100).

Cuenta de Gastos de Personal............. ,......30o/o 40, 593,94g.00
Cuenta de Servicios MúItiples............ .......36% 4g,712,,737.00
Cuenta de Capital o Inversión .....30o/o 40,593,94g.00
Cuenta de Educación, Género y Salud.. ........04V" 5,412,526.00Total....... .........RD$135,313,159.00

vista: Las disposiciones de la constitución de la República Dominicana.
Vista: Las disposiciones de la Ley 163l0l que crea la provincia Santo Domingo.
Vista: Las disposiciones de la Ley 125104 que crea el Distrito Municipal San Luis.
vista: Las disposiciones de la Ley 49139 sobre Autonomía Municipal.

Esta Honorable Junta de Vocales en uso de sus facultades legales.

Rcsuctve

Primero: Aprobar como al efecto aprobamos. La propuesta hecha por el Dr. Rodolfo
Valera Grullón, director de esta Junta Municipal San Luis. El Presupuésto Municipal del
arto 2023, con un monto de RD$135, 313,159.00, (Cientos treinla y cinco millones,
trescientos trece mil, ciento cincuenta y nueve pesos con 00/100).

Cuenta de Gastos de Personal............. .......30o/o
Cuenta de Servicios Mú|tiples............ .......36"/,
Cuenta de Capital o Inversión ...,.30"/"
Cuenta de Educación, Género y Salud.. ..,....04"/"

en la Ley No. 176-07, del Distrito
Vocales es competente para conocer

40,593,949.00
48,712,737.00
40,593,949.00
5,412,526.00

Total....... .........RD$13S,313,159.00

Segundo: Que la presente resolución sea remitida alaadministración municipal para los
fi nes correspondientes.

Dada en la Sala de Sesiones Augusto Saviñón de esta Junta Municipal San Luis en Sesión
días del mes de diciembre del Veintiuno

JMSL

(2022).

'--No hay nada escrito depfio de esta

JMSL

Ordinaria,


